
Pequeñas comunidades

¿Qué son la Pequeñas Comunidades?
Son una experiencia de vida cristiana, que a partir 
de nuestro Proceso Evangelizador de la Iglesia 
Particular (PEIP) y un compromiso personal de 
responder a Dios que nos ama y nos habla, busca, 
con la fuerza del Espíritu Santo, vivir en pequeñas 
comunidades, como en el comienzo de la Iglesia, la 
alianza y la gracia del Bautismo.

¿Cuál es el objetivo de
las Pequeñas Comunidades?

Las Pequeñas Comunidades se proponen, efectivamente, hacer 
un anuncio kerigmático y crear un ambiente comunitario que 
propicie la formación y la vida de auténticos cristianos sin 
fanatismos, sin rigorismos morales, sin marcas ideológicas, sin 
desviaciones devocionales y sin aislamientos de la comunidad 
parroquial.

¿Quiénes la forman?
Son agrupaciones estables y orgánicas de 10 a 20 
personas, que siguiendo a Cristo aprenden a vivir la 
Palabra de Dios, a amarse mutuamente, a celebrar la 
salvación y a compartir con otros lo que reciben. 
Tienen un coordinador y están guiadas y 
acompañadas por la Parroquia.

¿Cada cuánto se reúnen
las Pequeñas Comunidades?

Preferiblemente cada semana, pero dadas las 
características de cada comunidad parroquial 
el Equipo Parroquial de Animación Pastoral 
(EPAP) puede establecer otra periodicidad más 
conveniente.

¿Qué se hace en las Pequeñas Comunidades?
• Se ora la Palabra de Dios (Lectio Divina).
• Se hace un itinerario de catequesis que fortalece nuestra fe y 
acrecienta nuestra identidad cristiana católica.
• Se intercede por las necesidades de los miembros del 
Pequeño Grupo y de la comunidad parroquial.
• Se vive la caridad cristiana para con los más pobres.
• Se crece en el compromiso evangelizador en la propia 
comunidad parroquial.
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